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MOCIÓN QUE PRESENTA MARÍA DOLORES RUIZ ÁLVAREZ, CONCEJAL NO 
ADSCRITA DEL EXMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA, SOBRE “CREACIÓN DE 
UN CONSORCIO INTERADMINISTRATIVO PARA LA RECUPERACIÓN Y PUESTA EN 
VALOR DEL PATRIMONIO HISTÓRICO DE  CARTAGENA” 

La ciudad de Cartagena posee un patrimonio histórico excepcional, fruto de más de tres 

milenios de historia. Este patrimonio se manifiesta en distintas capas históricas: 

1. Antigüedad, con la Muralla púnica, el Teatro Romano de Cartagena, el Foro, el 
Anfiteatro, la Casa Salvius, las Termas,  la Alcazaba musulmana y otros elementos 
ya puestos en valor arqueológicamente o aún por descubrir.   

2. Ilustrada (siglo XVIII): fortificaciones, murallas y el Arsenal de Cartagena, fruto de 
las reformas del reinado de Carlos III. 

3. Burguesa minera (siglo XIX): palacios y viviendas modernistas como el Palacio 

Aguirre, reflejo del auge económico de la minería. 

Este patrimonio se encuentra en manos de distintas administraciones —Estado, 
Comunidad Autónoma y Ayuntamiento— y propietarios particulares pero su conservación 
y puesta en valor requiere coordinación, planificación y financiación estables. 

En España existen ejemplos exitosos de recuperación de patrimonio mediante consorcios 
interadministrativos, como Mérida, Tarragona, Cáceres, Cuenca y Úbeda y Baeza, que 
han permitido restauración, musealización, promoción cultural y gestión turística eficiente. 

Por estas razones, es fundamental crear un Consorcio Interadministrativo para la 
Recuperación y Puesta en Valor del Patrimonio Histórico de Cartagena, que asegure la 
coordinación de actuaciones, optimice recursos y prepare a la ciudad para futuras 
candidaturas internacionales, incluyendo la posibilidad de Patrimonio Mundial de la 

Humanidad. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, la concejal que suscribe presenta para su debate y 
aprobación la siguiente: 

 

MOCIÓN 

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno municipal a  

Primero.-Instar al Gobierno de España y a la Región de Murcia a iniciar los trabajos 

necesarios para la creación de un Consorcio Interadministrativo para la Recuperación, 
Conservación y Puesta en Valor del Patrimonio Histórico de Cartagena. 
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Segundo.-Proponer que dicho consorcio esté integrado, al menos, por las siguientes 
administraciones: gobierno de España a través de los ministerios con competencias, la 

CARM y el Ayuntamiento de Cartagena.  

Tercero.- Establecer como objetivos principales del futuro consorcio: 

a) La investigación, conservación y restauración del patrimonio arqueológico de la 
ciudad.  

b) La recuperación y reutilización cultural de fortificaciones, baterías de costa y 
patrimonio militar histórico. 

c) La protección y rehabilitación del patrimonio arquitectónico de los siglos XVIII, XIX 
y XX. 

d) La coordinación de proyectos de excavación, restauración y musealización. 

e) La promoción cultural y turística de Cartagena como destino histórico y patrimonial. 

Cuarto.- Que el gobierno del Exmo Ayuntamiento de Cartagena se comprometa a 
desempeñar un papel activo en la consecución del consorcio mediante: 

a) La elaboración de un inventario actualizado del patrimonio susceptible de 
intervención. 

b) La identificación de proyectos prioritarios de recuperación patrimonial. 
c) La promoción de convenios de colaboración con las administraciones implicadas. 
d) La búsqueda de financiación complementaria a través de programas europeos y 

estatales de patrimonio cultural. 

Quinto.-Dar traslado del presente acuerdo al Gobierno de España, a la Región de Murcia 
y a las instituciones culturales y académicas vinculadas al estudio y conservación del 
patrimonio de Cartagena. 

 
 

Cartagena, a 9 de abril de 2026 

 

 

     

 

      María Dolores Ruíz Álvarez 

     Concejal del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena 
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